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INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO 60 
DONACIONES FONDO NACIONAL DE LA RECONSTRUCCION 

 

El formulario 60 Donación en Pesos, debe ser usado exclusivamente para ingresar al Fondo 
Nacional de la Reconstrucción de la ley N° 20.444, las donaciones en moneda nacional. 
 
 

I) DESCRIPCION DEL FORMULARIO 

 

En el recuadro del extremo superior derecho, se muestran los siguientes datos a llenar: 
 

 
 

 RUT: El Donante debe registrar su número de Rol Único Tributario, ya sea persona natural 

o jurídica. 
 

 Fecha de Vencimiento: En este campo se debe digitar la fecha en la que se hará la 

donación. El sistema sugiere automáticamente el día en que se confecciona el formulario. 

 

Una vez ingresada esta información, se debe presionar el botón “Buscar usuario”, y se desplegará 
un recuadro donde se deben ingresar los siguientes antecedentes: 
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 Nacionalidad: Estos datos deben ser llenados sólo si el donante es extranjero y no posee 

número de RUT. 
 

 Dirección: Los datos a ingresar deben corresponder al actual domicilio del donante. 

 

 Comuna: Lista desplegable 

 

 N° Teléfono: Debe registrarse un número telefónico 

 

 Correo Electrónico: Debe indicarse una dirección de correo electrónico. 

 

  N° RUT del Representante Legal: Debe indicarse el número de Rol Único Tributario del 

representante legal de la empresa. Este dato se completa sólo si el donante es persona 

jurídica. 

 

 Nombre: Debe indicarse el nombre del representante legal de la empresa. Este dato se 

completa sólo si el donante es persona jurídica. 

 

 Nombre de la obra o proyecto: en éste casillero se despliegan alternativas para dar 

destino a la donación. 

 

 Monto en pesos de dinero donado: En este casillero se debe registrar el monto en pesos 

de la donación a efectuar. 

 

Al momento de ingresar toda la información se debe presionar el botón “Validar” y a continuación 
mostrará un recuadro con la información validada. 
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Luego de esto se procede a presionar el botón “Ir a pagar” (numeral II) 
 

II) OPCIONES DE PAGO DEL FORMULARIO 60 

 
 

a) Pago en línea 

 
Si el donante desea pagar en línea, lo podrá realizar directamente a través del Portal de Pagos de 
Tesorería, en tal caso deberá presionar el botón “Ir a Pagar” e inmediatamente se desplegará una 
nueva pantalla con los Bancos e Instituciones Financieras Autorizadas que tienen convenio con la 
Tesorería General para el pago en línea. En este caso, debe presionar sobre el ícono de su respectiva 
institución y proceder a hacer efectivo el traspaso electrónico de los fondos donados. 
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Comprobante de pago en línea y Certificado de pago 
 
Se podrá obtener de inmediato un comprobante de la transacción, para cuyo efecto se deberá 
ingresar un correo electrónico o presionar directamente el botón “ver transacción” en 
comprobante de transacción.  
 
 
 
 



 

Tesorería general de la república | Ciudad Santiago | Chile 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Cupón de pago 
 
Al presionar la opción “Cupón de pago” se genera un documento para ser presentado en cualquier 
Banco o en alguna Tesorería Regional o Provincial del país. 
 



 

Tesorería general de la república | Ciudad Santiago | Chile 

 

 
 
 
 
 
Comprobante y/o Certificado de pago 
 
 
Una vez realizado el pago, el Banco/Tesorería,  entregará un voucher como respaldo de la 
donación.  


